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En atención al informe secretarial que antecede y, respecto a la solicitud de 

aplazamiento elevada por el apoderado de la parte demandada, se niega en razón 

a que el profesional del derecho no acreditó que en efecto el día de la audiencia -3 

de marzo de 2022-, deba acudir a consulta médica, amén de lo anterior, cuenta 

con facultad expresa para sustituir y finalmente la fecha fue señalada desde el 

mes de octubre del año anterior. 

 

En consecuencia, se sugiere que de considerarlo necesario, proceda de 

conformidad con lo establecido en el art. 75 del C. G. del P., sustituyendo el 

mandato otorgado en punto a la comparecencia a la audiencia en mención.-   

 

Finalmente, obre en el expediente y téngase en cuenta para los fines procesales 

pertinentes, la constancia del pago realizado por concepto del canon de 

arrendamiento del mes de febrero del año en curso.-   

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

               A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 18 del 21 de febrero de 2022. 
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